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Cambioenusodesuelo,soluciónal
caosquedejóelcártelinmobiliario
Lamedida,parabeneficiaracompradoresdebuenafe:titulardelaSeduvi

ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ
El Gobierno de la Ciudad deMéxi-
cosolicitaráalCongresocapitalino
cambios eneluso de suelopara las
zonas donde se ubican desarrollos
inmobiliariosen losqueseconstru-
yeron pisos de más al amparo del
cártel inmobiliario, en la alcaldía
Benito Juárez,a fin de protegerel
patrimoniodefamiliasqueadquirie-
ron sus departamentosdebuenafe.
El titular de la Secretaría de De-

sarrolloUrbano y Vivienda(Sedu-
vi), Carlos Ulloa Pérez, explicó que
estos casos se someterán a dicta-
mendelInstitutoparalaSeguridad
de las Construcciones; una vez que
notifique que el edificio soporta
el número de pisos y viviendas, se

buscará al constructor para que
cumpla con el pago de los niveles
excedentesy delas sancionesadmi-
nistrativas que correspondan.

Donde no se le encuentre, “por-
que hemos detectadoque muchas
empresas ya han desaparecido”,
tendrán que ir al Congreso para
queseautoriceelcambiodeuso de
suelo, señaló en entrevista.
Antes, en su comparecencia ante

comisionesdelCongresolocal,dijoa
legisladoresqueno sepuedeobviar
elcasodelcártelinmobiliarioporque
no sólohuboun dañoalaspersonas
quecomprarondebuenafe,sinoun
impactoen lazonarespectodeluso
de la infraestructura y los servicios,
al requerir espacioen vialidadesy
más conexionesde tomas de agua.
“Allíestálacorrupción”.

En su informe destacó que el
Programa Especial de Regenera-
ciónUrbana yVivienda Incluyente
(Pruvi),dondelos desarrolladores
podránaccederabeneficiosfiscales
y administrativos a cambio de que
almenos 20 por cientodelascasas
que edifiquen sean incluyentes,se
tienenregistradostres proyectos,
equivalentesa253 viviendasdeese
tipo,con una superficiede 45 me-
tros cuadradosy su preciono debe
excederun millón 400 mil

Admitió que la respuesta de los
constructoresha sido baja,por lo
queserequieremayordifusióny so-
cializacióndelprograma, porque a
muchos puede no parecerlesmuy
atractivo darlosa eseprecio.
El programa sehabilitóen 2019

fomentar la construcción de
viviendasocialanteelaumentoex-
horbitantedelos preciosy regene-
rar zonas de la ciudad en condicio-
nes de deterioro, pero se actualizó
en marzo del año pasadoa fin de
incrementar de 12 a 23 los corre-
dores y zonas delPruvi.
Por otra parte,Ulloa dijoque la

comisión de impacto único que re-
úneavariasdependencias,órganos
degobiernoy alColegiodeNotarios
con desarrolladores inmobiliarios
paradiscutirproyectosy definirla
viabilidadonecesidaddemodificar-
se para que cumplan la norma, ha
permitidoemitir 14dictámenesde
impacto urbano, social y ambiental.
Dichacomisiónhafacilitadocum-

plir con medidasde integraciónal
liberar 17 dictámenes de impacto
urbanoquesehabíanemitidodesde

2011,y a pesar de que obtuvieron
autorizacionesdelasalcaldíaspara
usoy ocupación,nohabíancumpli-
do;en lamayoría de los casos debie-
ron actualizarse para beneficiar a
vecinosy ocupantesde desarrollos.
Caso similar ocurría con la do-

nación de10por cientodel terreno
a que están obligados cuando el
proyectoexcede5 milmetroscua-
drados y quepuedeser en obras de
infraestructuraopagosenefectivo
a laTesorería.
“Al principio de la administra-

ción nos dimos cuenta que se am-
paraban y no cumplían con esta
obligación;delmismo periodo de
2022 a la fechase han recibidoen
entero a la Tesorería más de 227
millones de pesos por el concepto
dedonaciónreglamentaria.”




